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I.    Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO
 18874 LEY 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del 

Sector Público.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo 

vengo en sancionar la siguiente Ley.
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3. En el caso de que un tercero trate datos persona-
les por cuenta del contratista, encargado del tratamiento, 
deberán de cumplirse los siguientes requisitos:

a) Que dicho tratamiento se haya especificado en el 
contrato firmado por la entidad contratante y el contra-
tista.

b) Que el tratamiento de datos de carácter personal 
se ajuste a las instrucciones del responsable del trata-
miento.

c) Que el contratista encargado del tratamiento y el 
tercero formalicen el contrato en los términos previstos 
en el artículo 12.2 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre.

En estos casos, el tercero tendrá también la considera-
ción de encargado del tratamiento.

Disposición adicional trigésimo segunda.

Las Agrupaciones europeas de cooperación territorial 
reguladas en el Reglamento (CE) número 1082/2006 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio de 2006, 
cuando tengan su domicilio social en España, ajustarán la 
preparación y adjudicación de sus contratos a las normas 
establecidas en esta Ley para los poderes adjudicadores.

Disposición adicional trigésimo tercera. Régimen de 
contratación de los órganos de los Territorios Históri-
cos del País Vasco.

Las Diputaciones Forales y las Juntas Generales de los 
Territorios Históricos del País Vasco ajustarán su contrata-
ción a las normas establecidas en esta Ley para las Admi-
nistraciones Públicas.

Disposición transitoria primera. Expedientes iniciados y 
contratos adjudicados con anterioridad a la entrada 
en vigor de esta Ley.

1. Los expedientes de contratación iniciados antes 
de la entrada en vigor de esta Ley se regirán por la norma-
tiva anterior. A estos efectos se entenderá que los expe-
dientes de contratación han sido iniciados si se hubiera 
publicado la correspondiente convocatoria del procedi-
miento de adjudicación del contrato. En el caso de proce-
dimientos negociados, para determinar el momento de 
iniciación se tomará en cuenta la fecha de aprobación de 
los pliegos.

2. Los contratos administrativos adjudicados con 
anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley se 
regirán, en cuanto a sus efectos, cumplimiento y extin-
ción, incluida su duración y régimen de prórrogas, por la 
normativa anterior.

Disposición transitoria segunda. Fórmulas de revisión.

1. Hasta que se aprueben las nuevas fórmulas de 
revisión por el Consejo de Ministros adaptadas a lo dis-
puesto en el artículo 79, seguirán aplicándose las aproba-
das por el Decreto 3650/1970, de 19 de diciembre; por el 
Real Decreto 2167/1981, de 20 de agosto, por el que se 
complementa el anterior, y por el Decreto 2341/1975,
de 22 de agosto, para contratos de fabricación del Minis-
terio de Defensa.

2. En todo caso, transcurrido un año desde la entrada 
en vigor de esta Ley sin que se hayan aprobado las nue-
vas fórmulas, la aplicación de las actualmente vigentes se 
efectuará con exclusión del efecto de la variación de pre-
cios de la mano de obra.

Disposición transitoria tercera. Determinación de cuan-
tías por los departamentos ministeriales respecto de 
los Organismos autónomos adscritos a los mismos.

Hasta el momento en que los titulares de los departa-
mentos ministeriales fijen la cuantía para la autorización 
establecida en el artículo 292.5 será de aplicación la canti-
dad de 900.000 euros.

Disposición transitoria cuarta. Registros de licitadores.

1. Reglamentariamente se regulará el funciona-
miento del Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas del Estado, y se determinará el momento a 
partir del cual estará operativo, subsistiendo, hasta enton-
ces, los registros voluntarios de licitadores que se hubie-
ran creado hasta la entrada en vigor de la presente Ley 
conforme a lo dispuesto en la disposición adicional deci-
moquinta del Texto Refundido de la Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, así como el 
Registro Oficial de Empresas Clasificadas.

2. Durante el plazo de seis meses desde la puesta en 
funcionamiento del Registro Oficial de Licitadores y 
Empresas Clasificadas del Estado, la capacidad de los 
empresarios podrá seguir acreditándose ante los órganos 
de contratación de la Administración General del Estado y 
sus Organismos públicos mediante los certificados expe-
didos por los Registros voluntarios de licitadores corres-
pondientes a su ámbito, cuyo contenido podrá ser trasla-
dado al Registro de Licitadores y Empresas Clasificadas 
del Estado conforme al procedimiento y con los requisitos 
que se establezcan reglamentariamente.

Disposición transitoria quinta. Determinación de los casos 
en que es exigible la clasificación de las empresas.

El apartado 1 del artículo 54, en cuanto determina los 
contratos para cuya celebración es exigible la clasifica-
ción previa, entrará en vigor conforme a lo que se esta-
blezca en las normas reglamentarias de desarrollo de esta 
Ley por las que se definan los grupos, subgrupos y cate-
gorías en que se clasificarán esos contratos, continuando 
vigente, hasta entonces, el párrafo primero del apartado 1 
del artículo 25 del Texto Refundido de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas.

Disposición transitoria sexta. Régimen transitorio de los 
procedimientos de adjudicación de los contratos no 
sujetos a regulación armonizada celebrados por enti-
dades que no tienen el carácter de Administración 
Pública.

1. A partir de la entrada en vigor de la Ley, y en tanto no 
se aprueben las instrucciones internas a que se refiere el 
artículo 175.b), los poderes adjudicadores que no tengan el 
carácter de Administraciones Públicas se regirán, para la 
adjudicación de contratos no sujetos a regulación armoni-
zada, por las normas establecidas en el artículo 174.

2. Estas normas deberán igualmente aplicarse por 
las restantes entidades del sector público que no tengan 
el carácter de Administraciones Públicas para la adjudica-
ción de contratos, en tanto no aprueben las instrucciones 
previstas en el artículo 176.3.

Disposición transitoria séptima. Aplicación anticipada 
de la delimitación del ámbito subjetivo de aplicación 
de la Ley.

1. Hasta la entrada en vigor de esta Ley, las normas 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 
Texto Refundido aprobado por el Real Decreto Legislati-
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vo 2/2000, de 16 de junio, se aplicarán en los siguientes 
términos:

a) Los entes, organismos y entidades que, según el 
artículo 1 de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas tengan la consideración de Administraciones 
Públicas, sujetarán su contratación a la totalidad de las 
disposiciones de esa norma.

b) Los entes, organismos y entidades que sean 
poderes adjudicadores conforme al artículo 3.3 de esta 
Ley y no tengan el carácter de Administraciones Públicas 
de acuerdo con el artículo 1 de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, aplicarán las normas de dicha 
Ley relativas a la capacidad de las empresas, publicidad, 
procedimientos de licitación, formas de adjudicación y 
régimen de recursos y medidas cautelares, cuando cele-
bren contratos de obras de cuantía igual o superior
a 5.278.000 euros, excluido el impuesto sobre el Valor 
Añadido, y contratos de suministro, de consultoría y asis-
tencia y de servicios de cuantía igual o superior a 211.000 
euros, con exclusión, igualmente, del referido impuesto. 
En contratos distintos a los mencionados, estos entes, 
organismos o entidades observarán los principios de 
publicidad, concurrencia, no discriminación e igualdad de 
trato.

c) Los entes, organismos y entidades que, según el 
artículo 3.1 de esta Ley, pertenezcan al sector público, y 
no tengan la consideración de Administraciones Públicas 
o de poderes adjudicadores conforme a las letras anterio-
res, sujetarán su contratación a lo establecido en la Dispo-
sición Adicional Sexta de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

2. Igualmente, hasta la entrada en vigor de la pre-
sente Ley, las normas de Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas relativas a la capacidad de las empre-
sas, publicidad, procedimientos de licitación, formas de 
adjudicación y régimen de recursos y medidas cautelares 
serán aplicables a los contratos de obras que tengan por 
objeto actividades de ingeniería civil de la sección F, divi-
sión 45, grupos 45.2 de Nomenclatura General de Activi-
dades Económicas de las Comunidades Europeas (NACE), 
o la construcción de hospitales, centros deportivos, 
recreativos o de ocio, edificios escolares o universitarios 
y edificios de uso administrativo, así como a los contratos 
de consultoría y asistencia y de servicios que estén rela-
cionados con los contratos de obras mencionados, 
cuando sean subvencionados directamente por entes, 
organismos o entidades de los mencionados en las letras 
a) o b) del apartado anterior en más del 50 por ciento de 
su importe, y éste, con exclusión del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, sea igual o superior a 5.278.000 euros, si 
se trata de contratos de obras, o a 211.000 euros, si se 
trata de cualquier otro contrato de los mencionados.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o 
inferior rango que se opongan a la presente Ley y, en par-
ticular, las siguientes:

a) El Texto Refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, a excepción del Capí-
tulo IV del Título V del Libro II, comprensivo de los artícu-
los 253 a 260, ambos inclusive.

b) De la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, los siguientes artículos o partes 
de los mismos:

Artículo 21, apartado 1, la letra ñ) y la letra p).
Artículo 22, apartado 1, la letra n) y la letra o).
Artículo 33, apartado 2, la letra l) y la letra n).
Artículo 34, apartado 1, la letra k) y la letra m).

Artículo 88.
Artículo 127, apartado 1, la letra f).
c) Del Texto Refundido de las disposiciones legales 

vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, los 
siguientes artículos o partes de los mismos:

Artículo 23, letras a) y c).
Artículo 24, letra c),
Artículo 28, letras c) y d).
Artículo 29, letra b)
Artículo 89,
Artículo 95, apartado 2.
Artículo 112.
Artículo 113.
Artículo 115.
Artículo 116.
Artículo 118.
Artículo 119.
Artículo 120.
Artículo 121.
Artículo 122.
Artículo 123.
Artículo 124 .
Artículo 125.
d) El párrafo e) del artículo 95 del texto refundido de 

la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio.

e) El artículo 147 de la Ley 13/1996, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden 
Social.

f) El artículo 88 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, 
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

Disposición final primera. Modificación de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.

El apartado 2 del artículo 85 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, tendrá 
la siguiente redacción:

«2. Los servicios públicos de la competencia 
local podrán gestionarse mediante alguna de las 
siguientes formas:

A. Gestión directa:
a) Gestión por la propia entidad local.
b) Organismo autónomo local.
c) Entidad pública empresarial local.
d) Sociedad mercantil local, cuyo capital social 

sea de titularidad pública.
B. Gestión indirecta, mediante las distintas for-

mas previstas para el contrato de gestión de servi-
cios públicos en la Ley de Contratos del Sector 
Público.»

Disposición final segunda. Modificación de la Ley Gene-
ral Presupuestaria.

El segundo párrafo del apartado 2 del artículo 47 de la 
Ley 47/2003, de 23 de noviembre, General Presupuestaria, 
queda redactado en los siguientes términos:

«En los contratos de obra de carácter plurianual, 
con excepción de los realizados bajo la modalidad 
de abono total del precio, se efectuará una retención 
adicional de crédito del 10 por ciento del importe de 
adjudicación, en el momento en que ésta se realice. 
Esta retención se aplicará al ejercicio en que finalice 
el plazo fijado en el contrato para la terminación de 
la obra o al siguiente, según el momento en que se 
prevea realizar el pago de la certificación final. Estas 
retenciones computarán dentro de los porcentajes 
establecidos en este artículo.»
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Disposición final undécima. Habilitación para el desarrollo 
reglamentario.

Se habilita al Gobierno para, en el ámbito de sus com-
petencias, dictar las disposiciones necesarias para el 
desarrollo y aplicación de lo establecido en esta Ley.

Disposición final duodécima. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor a los seis meses de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», salvo la 
disposición transitoria séptima, que entrará en vigor el 
día siguiente al de la publicación.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autorida-

des, que guarden y hagan guardar esta Ley.

Madrid, 30 de octubre de 2007.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 
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